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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No, IGUALA-SDUOP-FAISMUN.URB-2023-053

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNIÍARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSfITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ, DAVID GATA PÉRTZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. TIGUEL ÁNGEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARíA'; Y POR LA OTRA PARTE LA C I.AURA KARINA
T{IEVES FLORES, PERSONA FISICA CON ACTMOAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA 'EL
CONTRATISTA', Y ASI M6MO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUÍ INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO "LAS PARTES" LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PASA 1
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELE
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

BRAR EL PRESENTE CONTRATOT¡ hr'1

a
DECLARACIONES É,,)i)

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CAttE VICENTE GUERRERO ilo. I, COIOIJIA CEilTRO,
CÓDGO FOSTAL IIMOO, IGUALA DE Iá INDEPEITDENCIA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS LEGALES
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A I-AS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO
DE GUERRERO NO.364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS,
ASí COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS
ADMINISTRATIVOS Y PARA I-A PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y LA
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA
E'L%A:[yJ'J,:^'-?',J&Hf,A'ffi ffiSTANCIA

DE MAYOR|A EXPEDIDA POR EL INSTITUTO E ión

DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUNIO DE 2021.

-

I.5.. OUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTíCUI-O ZZ V}S EN SU FRACCIÓN IX, DE LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DES'GNA COMO SU REPRESEÑTANTE
AL ARQ. TIGUEL ArcEI OROUM ilORAl{ EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO
Y OBRAS PÚBLICAS, SE ENCUENTRA FACULTADO 9¡«_to§cQr.\¡TRgros Y DEMAS ACTOS
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I.1.. ES UN ÓNONIIO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS T15 n,
CONSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA \i,
ESTADO OE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES

MUNICTPAL pEL
DE GOBIERNO. '
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JURIOrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS I34 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; I91 DE LA CONSTITUCIÓN POIíTCA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN UL DE LA I.EY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTATN DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSICÓN Y DA A.CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ÉTrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE <,.
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPEN tA,. :

DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNIC -1

httos://www.transparenciaiqualaqob.mx/ files/uqd/02140e5cd12b46eac24 857aS0ej66a1ba+6118¡dj =u¡
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ASI COMO LA LEY 465 DE RESPONSAEILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRE o
2g

=

f,

DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN:

Numero

h ilt
uerrer0 ob.mx/trans rencia/instituto me oramiento udicial/201 7/Octubre/Le 465

Responqabilidades Administrativas Para el Esta do de Guerrero.pdf. AS MISMO SE MANIFIESTA QUE A
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA (j)
DrsPostctoNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOS|CTONES MENCIONADAS (CÓD|GO DE- -
fircn v necus DE TNTEGRTDAD oE Los SERVIDoRES púBucos DEL H. AyuNTAMrENfo MUNrcrpAL DE ,

IGUALA DE LA ÍNDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO
DE GUERRERO,

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRAÍO, SE HARÁ CON:
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL ÍTUNICIPAL Y DE LAS
DEf{ARCACIONES TERR]TORIALES OEL DISTRITO FEDERAL (FAISTUN) DEL EJERCICIO FISCAL M8.

I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ A LA C. I.AURA XARINA NIEVES FLORES, PERSONA FISICA
CON ACTIVIDAO EIIPRESARIAL EN VIRTUO DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TECNICAS Y
ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, EL
CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS

AUfAf'ro,,"o"u
II.. "EL COT{TRATISTA'' DECIáRA QIJE:

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ADÍA DE NACIMIENTO TIFICADA
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR LA PROFRA MARIA II{ES HUERTA
PEGUEROS CON EL ACTA NUMERO 0093¡l DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 1996.
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II.2. LA C. LAURA KARINA NIEVES FLORES, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD

EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: NVFLLR¡2072812M100,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2010.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y

ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O&,IETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE EQUINOCCIO, No. EXI.9 MZA.6, C,P.: 4002, COLONIA
PUNTA DEL SOL, EN IGUATA DE I.A INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y
EFECÍOS DE ESTE CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: NIFL92O7287G9.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVIT): B6¡t29881109.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLI

SERVTCIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NUMEROS 1, 2
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAtr{ ;'1',

PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCTÓN GENERALDE
LOS TRABAJOS, FIRMAOO POR EL RESIOENTE DE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCÓN Y
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASi MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
B[ÁcoRA oUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIRMADOS POR "EL

AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. OUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO
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DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORI

EFECTO.
pra r*Lq,ot ftoa

tI.8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VEROAD, NO SE ENCUENfN* CH NIHGUNO OE

PREVISTOS EN EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACI

ÚSEffi5ffiSáH'ÁYE§
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EN EN SU

PUESTOS

OS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FISICAS O
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCIÓN OE LA SECRETARíA OE LA FUNCIÓN

PUBLICA.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.
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II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 26 DE ABRIL DE 2123, CON NO. DE
FOLIO: 23N838681TI9, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 32.D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.I .EY 2.1.37,21.§DE I.A RESOLUC6N
TISCEúNEA FISCAL PARA 2OA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE TA FEDERACóil EL zI DE
DICIETBRE OE NZ2, EMITIOO POR EL SERVICIO OE AOMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRÍUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSUTAS

PRIIIERA: OBJETO DEL CONTRATO.
.EL 

AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS T
CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO ASFALTIC0 DEL PERIFERICO PONIENTE BE

JUAREZ TRAMO: CALLE LOS PINOS. CALLE DEL CRISTO DE LA COLONIA MAGISTERIAL EN LA Cl Arlj)
OE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE OB
A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACIERISIICAS DE LOSTRABATOS: 3,405.64 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO,
3,405.64 M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE RIEGO DE LIGA A BASE DE EMULSION ASFALTICA FR-3,
3,405.64 M2 DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE CARPETA DE 5 CMS DE ESPESOR CON MEZCLA
ASFALTICA EN CALIENTE, 762.80 ML DE SUMINISTRO Y APLICACÓN DE PINTURA ALÍOTRAFICO, SOBRE
GUARNICION, I,144.20 ML. DE PINTURA PARA TRAFICO BASE SOLVENTE COLOR A DEFINIR, CON
MICROESFERAS DE FIBRA DE VIDRIO DE 15 CMS, 76.00 PZAS DE SUMINISTRO Y COLOCACION DE
VIALETAS REFLEJANTES EN PAVIMENTO ASFALTICO, 

,I.OO 
PZA DE LONA ALUSIVA A LA OBRA Y 3,405.64

M2 DE LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA.
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ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MOpFTCADOS PREVTO CONVENTO MOD tcAToRto
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATI A'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.
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SEGUNDA: TONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A LA CANTTDAD DE ¡ 1,824,258.61 (UN mLLOil
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

TERCERA: PI-AZO DE EJECUCóN
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUC6N .(I(CUARENTA) D|AS NATURALES, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DIA 0S DE ilAYO
DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 16 DE JU}IIO DEL Ma, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA OE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON

LAS SECUENCTAS y EN EL TIEMPO PREVTSTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTAOOS EN ESTE 
"-..CONTRATO. ::

G
DE L¡ lxO€Pfi,DEl.Cr

cttaa oE t aaxq4^ l{¡cro.¡^!

IGUA GANA
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CUARTA: OISPO'{IBILIOAO OE OGTATEI{ES, PERTISOS, LICEiICIAS, OERECHOS OE BA]ICOS
TATERIALES Y DEL II{TUEELE

"LA SECRETARIA' SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL(LOS) INMUEBLE(S)

)ouE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERTA DE ESTE CONTRATO, ASíCOMO

o

=
¿
JENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóru, cuvl rmur N

SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OESERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO" COM
.EL

CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLS ,

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO

POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S)EN,EL(LOS)OUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARíA', NO PRORROGARA LA FECHA

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR

ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCÚN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

Q{JI[TA: DEL A]¡TIC¡PO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICÚN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, 'LA SECREIARIA'OTORGARA ANTICIPC)
OEL §% ITREINIA POR CIENTO) AL MONTO IOTAL OE LA PROPOSICIÓN, Y SERA PUESTO A
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL

SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,

EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE U MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA; ASfCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISEIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN

OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA'NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTARoFTcTo oE RENUNCTA DEL ANfrcrPo coN ANTft\U)rnrPli OE ESTE CON o

iscño q Con,t

SEXÍA: FORlrlA DE PAGO.
.LA SECRETARÍA" Y 'EL CONTRATISTA" CONVIENEN
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTAB , MEDIANTE LA

FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFIcAEr?IFt E:JroNSrRUCC|ÓN, BARCARANiriU ü$PERIODO NO MAYOR A UN MES DIAS:.,'.tri..\

QUE LOS"7RI(RAre6 OBJETO

LECIDO EN Et PRESUPUESTO
PRESENTE
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023.053

CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) D|AS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
I-A OUE SERA EL DIA ÚLNMO DiA DE CADA MES COMO MAXMO; I.A RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACÓN, DEBERA REVTSAR, y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SENAU PICMNS EN LAS OFICINAS OEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMTENTO DE/ ,,

TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE)DiAS NATURALES, ;
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

NTES DE PAGO,
o
o

rn
t¡l
É,
G

\V
J¡ /\

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO =
2l

i
t\

DERECHOS OUE, CONFORME AL ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONfROL DE OBRAS OUE REALIZA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI
POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y OUE DEBERAN E AR
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTPATISTN

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL ÚUICO NCSPOruSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN NCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJOS,
YA QUE "EL AYUNÍAMIENTO" TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA Lq TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SECRETARíA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, POORA PACTARSE SU RECEPCIÓN. CN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE
RECEPCIÓN FíSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARh' NCSCI¡¡OE ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTR,ATISTA" LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDANA I ¡UICIO OC'LA SECRETARIA'LA
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIOUITO.

No sE CoNSTDERARA pAGo EN EXcESo cuANDo LAqP[{&fbtAcpEnegurle¡
CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIC'}ISICUI T'TC - -

A CARGo .EL

EL PAGO DE I.AS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTOREAÜfd'tÜihOO'LA SECRETA A'OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCTA, DENTRObEL TERI TNO DE 20 (VETNTE) DiAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA

(rti!5ü5
FECHA EN QUE DO AUTOAEAOAS POR LA RESIDENCIA DE LA

,. i
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-053

OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(vElNTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, StN QUE ELLO OE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE "EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA B|TACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO OE LOS GASTOS NO RECUPER,ABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRId;;; :
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESI
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO. =rr¡

()
(ñ
u¡
É,
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o
EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMEI{T

o
z
u

f

i

CoMPROBADOS SE REALTZARA EN UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VETNTE) DIAS NATU

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE

LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCE
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD'EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NIA MODIFICACIÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS.
CUANOO LOS TRABA"IOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CONSTRUCCÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXoS QUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECREÍARÍA', ÉSTE POON,q ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA 'EL
CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO,'LA SECRETARIA", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSICIÓN O
REPARACÓN DE LOS MISMOS. SIN OUE ESTO SEA MOTIVD HR/L+\i¿IPLIH
CLAUSULA TERCERA DE ESTE boNTRATo PARA Su TeniIitrnb|Óft A T

EL PLAZO SEÑALADO NLA
I Dise¡o q Conilrucciór

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTTi4ACTONES'YDE',EA SECRETARíA", A ICITUD
DE 'EL CONTRATISTA" DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL P MIENTO
ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTíCULOS 17-A Y 21), COMO Sr SE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDTOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE

OUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN
DISPOSICIÓN DE 'EL,??¡[F4Ir§.TA*

IGUALA G
1 2ft21
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRAf O No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA" ESTE DEBERA

REINTEGRAR I.AS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE

LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE'LA SECRETARIA'.

sÉprmA: cARAinlA DE AilTtclpo y cutplnilEl{To y vrqos ocuLTos DEL co}tTRATo
I.-PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
PRESENTAR FTANZA POR EL't070 (D|EZ POR CTENTO) POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANT|C|PO OT ()

=t¡.¡
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A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA

SATISFACCIÓN OE LA MISMA:

o

!

¡

O

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENT JFrAttzA PoR EL l0% (D|EZ pOR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIóH oE rnNz¡s oegr
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL H. AYUNTAMIENT
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (Dt

DiAs NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFICACIÓN POR ESCRITO OUE

REALICE'LA SECRETARíÑ DE LA ADJUDICACÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE I.A FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERI CSTIPUUR COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).. OUE LA FTANZA SE OTORGARA ATENDTENDO A TODAS LAS ESTTPULACTONES CONTENTDAS EN EL

CONTRATO;
B).- OUE PARA LTBERAR LA FIANZA SERA REOUISITO TNDTSPENSABLE LA MANTFESTACÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA';

c).- ouE r-A FTANZA ESTARA VGENTE 0URANfE LA SUBSTANCTACTÓN DE TODOS LOS RECURSOS

LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).- OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDTMTENTOS DE

EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVÉ EL ARTICULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL,
EXTEMPoRANEO DEL |MPORTE DE rA pÓLtZA DE FtANzyl*lfRtA r

CON MOTIVO DEL

I oi'"¡o q Construtrióo

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A ,:EL.60l¿TRAitSiÁ;' DERI DE LA

FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AT MONTO

BERA OBTENER LA Í¡ODIFICAC
O AL PLAZO DE EJEC ÓN DEL

CONTRATO. 'EL CONTRATISTA' DE ÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPEC'lfi
I a¿e
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE 'EL CONTRATISTA', Y ÉSTE
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEINTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIoUITo, .LA SECRETARIA, DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO,'LA SECRETARÍA' PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA" QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRff 1

H AYUXf^t.lr€NfO 202r - 202 a

D

os
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS DAT
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD
OISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 66 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANIIZARAN DURANTE UN PLAZO OE 12 (DOCE) MESES, CONIAOOS A PART

o
z
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z
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LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE OUE DURANTE ESE
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCÓN FISEA DE LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOE::'
TERMINoS DE LoS ARTICULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBIICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MrsMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE)MESES, SrN OUE EXTSTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA

SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTIA QUE
SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PTAZO

CUBIERTO POR LA GARANTÍA 'LA SECRETARIA' DEBERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA", PARA QUE ESTE XEC¡ LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
DENTRO DE UN ptAZO MAXIMO DE 30 IREINTA) Di¡S nnrUn¡Urs; TRANSCURRTDO ESTE TERMTNO StN

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTIA. SI LA REPARACÚN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, 'LA

oDu

rsrA' poDRAN coNVENrryQ Er ftrg 
",0jP1flR9,.99

INUAR

OCTAVA: REPRESEiÍTAi{TE 0E "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS OS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCN MINIMA DE 5
(CINCO)AÑOS, Y QUE ACREDITANA COH I-OS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIF DL,Gp)¡rtrRUCCrÓN, CATALOGO OE
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CONSTRUCCÚN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMÁS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL SUPERINTENOENTE OE CONSTRUCCIÓN OEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA" PARAOíR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS DE

CARACTER PERSONAL, ASICOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO OE ESÍE CONTRATO.

.LA SECRETARÍI' SE RESERVE EL DERECHO DE tA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO Q
REÚNA LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA

NOVENA: REIACIONES I-ABORALES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
.EL 

CONTRATISTA', COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS--
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL Ú¡¡ICO NESPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJq Y

SEGURIDAD SOCIAL, ASICOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA",IADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARíA', EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENÍE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.

DÉCIilA: RECURSOS HUTANOS DE "EL COI{TRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONÍRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEAR
PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSOS
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O,EFT'CFffTN*: NCIA ESTA ALY
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES q Conslrerct
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OÉCIMA PRITIERA: RESPOi¡SABILIoAoES oE "EL COI{TRATISTA"
.EL CONTRATISTA' SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCÓf'¡ OE LOS TRABAJOS DEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICR, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE

MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARiA'. CUALOUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARÍA' POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.
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secRereRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púelrcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O fOfAL, EN FAVOR DE

CUALQUIER OTRA PERSONA T|SICN O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE

CONTRATOY SUSANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO

EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARÍA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PARRAFO

DEL ARTicULo 47 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CON I.A.S MISMAS, $,
CON MOÍIVO OT U CCSÓru DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGII,IA '

UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REF

LA LEY EN LA MATERIA.

oEcIuA SEGUT{DA: SUPERVS6N DE Los TRABA,OS
.LA 

SECRETARIA'OCSICI,¡¡RI POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INIC

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO

REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCU 112 ,

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MI i-F'
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, "LA

SECRETARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACÓN Y DIRECCIÓru OE IOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADEMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE tA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÚN Y CONSTRUCCÓN DE OBRAS, DESARROLLO

PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO.
"LA SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL

DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A 'EL

CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN

ORDENADAS.

ES FACULTAD DE "LA SECRETARIA'REALIZAR LA IruSPECCIÓru DE TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN

YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O Cru TOS I-U ES
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A UfILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS,
DE ADOUISrcIÓN O DE FABRICACÓN.

DECMA TERCERA: PENAS COI{VENCIOilALES
.LA SECRETAR|A'Y 'EL CONTRATISTN, CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO OTAI O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA", LA APLICACIÓN DE LAS SIGUIENTES

PENAS CONVENCIONALES:

A).-'l-A SECRETARIA'reHORl LA FACULTAD DE VERTFTCAR Sr LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
U,.!,-,' ti

Construc!
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN.URB-2023-053

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 
SECRETARIA'

COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAI ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARíA' PROCEDERI R NICER
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NÚMERO DE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE

LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚrurcN¡,IEHTT EN FUNCÓN DE LOS TRABAJOS QUE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE T
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN
PROGRAMA DE EJECUCÚN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HA
EFECTUADO, POR LO QUE1.A SECRETARIA'LE REINTEGRARA EL IMPO'RTE DE LAS MISMAS
MOMENTO DE LA REVISÓN TUVIERA ACUMULADAS.

AL

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
EJECUCIÓN ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA DE
TRABAJO, 'tA SECRETARIN' LE ¡PI-ICRRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN I.A CLAUSULA TERCERA
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES OE INTE*'SICBrEilL EUE A JUICIO DE"1j
SECRETARíA'NosEATR|BUYAAcuLpADE'ELcoNTRATrsrA''r u I llI ru'.,""vconsr,sf¡fu¡6,¡

:
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENASCONVEI{IL-f,JñIAItS OUE SE APfQUEN,
.LA 

SECRETARíA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O /BIEN, LA
RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL
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LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES IENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA LA FECHA DE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS ¡¡O
SE HAN CONCLUIDO.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

CONTRATO, SI 'LA SECRETAR|A'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECIfilA CUARTA.. TODIFICACIONES AL CONTRATO
.LA 

SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPTICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO 0 DEL PLAZO PACTADOS, Nt TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER F

PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVA

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O L
TRATADOS.

,z
SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL OBJETO DEI

CONDICIONES- ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVI
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DIC

MODIFICACIONES NO PODRAN , EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTGAS ESENCIALES DEL O&IETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

tAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS DEPEN Á LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE E
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN

H. AY UN fAX I € XfO 2021 . 202a
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EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMÉN TECNrcO QUE FUNDE Y MO LAS
CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
"EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENÍE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESÍIMACIONES
ESPECÍFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.
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LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO, SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURALES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACIÓN SE HARÁ

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.
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SECRCTERiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "LA SECRETARh
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FE

LA FECHA DE TERMTNACÓN SE PRORROGARI eX reUr pROPORCTÓN AL PERTOoO QUE COMPRETSA

o
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASíCOMO LAS ACCIONES OUE

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

C¡r.^ o€ l  B r.aO€PA ñACTORAI
H. AYUllIAXtEXfO 20¡1 - 2024

j,

LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIZANDOLA MEDIAN
AcrA cTRcUNSTANcTADA DE suspENSróN, LA euE coNTENDRA coMo MiNrMo Los REeursrr
EsrABLEcrDos poR Er- RRtículo 60 oE LA LEy DE oaRAs púslrcns y sERvrcros RELAcroNADos c
LAS MISII,IAS;ARTICULO 144Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVIC

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

cuANDo LA suspENSóN sE DERTvE DE uN cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR, No EXrstrRA u¡lcuHR
RESpoNSABTLTDAD pARA'LA SEcRETARfA'y'EL CoNTRAISTA', DEBTENDo úHtcltrlerure suscRtBtR
uN coNVENto EN EL euE sE RECoNozcA EL plAzo oe susp¡ruslóru y LAS FECHAS DE rNrcro y
ruRurruoóH DE Los TRABAJoS, srN MoDrFrcAR EL pLAzo oe e.lecucróru ESTABLEcTDo EN LA

cr-Ausuu TERCERA DE ESTE coNTRATo. srN EMBARGo, cuANDo Los TRABAJoS RESULTEN
oAñADos o DESTRUTDoS v Esros REoUTERAN sER REHABrLrrAoos o REpuESTos, oeeeRAN
REcoNocERsE y pAGARSE MEDTANTE r-R ceLegRAcóN DE uN coNVENro EN Los rÉRurlos
ApLTcABLES EN LA MATERTA, srEMpRE euE No sr cELesRE EL coNVENro pARA coRREGTR
OEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

Ho seRl Morvo oe suspe¡rsróu DE Los rRABAJos, EL suMtNrsrRo DEFTcTENTE DEL pRovEEDoR

DE MATERTALES y Eeurpos DE INSTALAcóN pERMANENTE, cuANDo DtcHo suMtNtsrRo sEA
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL cAso DE euE No sEA posrBt¡ DETERMTNAR LA TEMpoRALIDAD DE LA suspe¡¡sróru oe Los
TRABAios, 'u secRErnnln'poonA om poR TERMTNADo ANfTcTpADAMENTE ESTE coNTRATo.
EL PRESENTE COHTRNTO POORN CONTINUAR PRODUCIENDO

euE HAyA DESApARECIDo LA cAUSA ouE luolvó DtcHA suJ"mffif'ffH LEGALES, UNA

'LA SEcRETARIn' poom, EN cuALeurER MoMENTo, RESeNuR ADMTNTSTRATTvAMENT ESTE

CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL

oÉclml sEXrA: RESCtstót aoulrsrRllvA DEL cot{TRATo.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

DECHA QUhfiA: SUSPENSÓT{ TETFoRAL DEL CONTRATO
'LA SECRETAR|I'poonA suspENoER TEMpoRALMENTE, EN ToDo o EN pARTE y EN cuALeurER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU

TCNUIruICIÓH DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN, LA QUE NO PODRA

PRORROGARSE O SER INDEFINIDA
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secRemRin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púellcls.

CONTRATO No, IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARiN" SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE
CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÚN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A 'EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁUOOI-OS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DIAS HÁBTLES STGUTENTES A LA FECHA EN
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFI
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN C
CASO "LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OU|NCE) D|AS HÁB
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE

UY

ILE
(r¡
l¡r

o-CONTRATISTA"; EN TANTO OUE SI ES 
.EL 

CONTRATISTA, QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECE

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARCC
r

CORRESPONDIENTE

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QU|NCE) DIAS CONCEDTDOS A "EL CONTRATTSTA',PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECRETARiA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE
PROCEDA,
No oBSTANTE, Lo ANTERToR DENTRo oEL FrNreurro,'LA SEcRETARÍA'poDRA JUNTo coN'EL
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INTERESES DE LAS PARTES.

I}.. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUÍABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (AUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA,
II).- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETltTllf gto rr5g"ly ::i.

"LA

SECRETARIA'

III}.. SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE OYSUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIOENTE DE OBRA O

POR EL SUPERVISOR. r¡'r:,'!s 1:" a
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.LA 
SECRETARIA'PROCEDERA I U NCSCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:
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secnerlnin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púel¡cas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

w).. Sl NO DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE

MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y OUE A JUICIO DE'LA
SECREIARíA', EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓ¡I SNT¡STECTORIA DE LOS TRABAJOS EN

EL PLAZO ESTIPUL\DO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN

ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAD, DE ENTREGA FíSICA DE LAS AREAS DE TRABA/P<
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS OE IHSTNUCIÓH PERMANENTE, DE LICENCü$}
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARÍA', ASiCOMO CUANDO

H. A Y U N T A l.l I E N T O , O 2 I - 2O24

f

t).
HUBIERE ORDENADO L¡ SUSPTHSIÓH DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS

TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.
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v).. sr ES DEcLARADo EN coNcuRso MERcANITL Eru ÉRur¡¡os DE LA LEy DE coNcuRS
MERCANTILES

vt).- sr SUBCoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR C

twonlzlcróru poR EscRrro De'u secnemnil'.
LA

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
nulonztctóru poR EScRrTo De'u secRrtrnh'.

vur).. srEL coNTRATrsrA' No DA A "LA sEcRermfa' o R lrs DEeENDENcTAS euE TENGAN FAcULTAD
DE TNTERVENTR, LAS FAcTLTDADES y DATos NECESARToS pARA LA rHspecctóH, vtctlANctA y
supEnvrsróru DE Los MATERTALES y TRABAJoS.

IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD.

x).- sr srENDo ExTRANJERo, tNVocA LA pnorcccróN DE su GoBTERNo eru ReucróN coN-ESfE
CONTR,ATO, Y

XI),. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS
DISPOSICIONES ADMIN ISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

úru1

uNA vEz NolFrcADo EL oFrclo DEL rNrclo DEL pRocEDlMrÉHro oe nescrslóru ADMlNrs TIVA DE
E esóru oe

-

'! 2J

LOS INST LACIONES

i
I

sEc

ESTE coNTRAfo poR'LA secRernnil', Esm
EJECUTADOS PARAuti!§ü5
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secnereRia DE DESARRoLLo URBAr{o y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB.2023-053

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARÍA', EN UN TERMINO DE
r0 (DrE4 D|AS NATURATES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOT|F|CACÓN POR ESCRTTO DEL OFTC|O

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. ,

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTR,ATO Y NOTIFICADA A 'EL{;
CONTRATISTA', 'LA SECRETARIN' PRECEUTORhMENTE Y DESDE EL INICIO DE I.A MISMA, 5ÉJ J
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN o

LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARS
DENTRO DE LOS 30 (TRE NTA) DíAS NATURALES 5IGU ENTES A LA FE HA DE LA NOT FrcAC óN u.,

e,
c.
V,A

ES R To DE DILHA RESOLUC ó¡¡ A F N DE PROCEDE R A HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS. EN
oearmFIN QU tTo PREVERSE EL SOBRE cosTO DE LOS TRABAJOS AUN NO EJEcUTADOS oUE

ENCUENTREN ATRASADOS
RECUPERACIÓN DE LOS MA
"EL CONTRATISTA'.

c N FoRM E AL PROGRAMA DE TRABAJO AJ LOMo Lo RELAT VO A
TERIALE J EoU POS oU E EN ó CASO LE HA AN S DO ENTREGA

DECHA sÉprmA: TERUTNAcóN ANTTCTpADA DEL cor{TRATo
,LA 

SECRETARfA' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE
I¡¡TERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFTcADAS euE LE rMprDAN LA coNTrNUAcóN DE Los rRABAJos, sEGúN coRRESpoNDA, DE
ACUERDO CON Lo DISPUESTo EN LoS ARTicuI-os 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDo A "EL

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ÉSTOS SCM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN ToDos Los cAsos oE TERMtt'ucróu m¡trcrpAoA DE ESTE coNTRATo, se oeeeRA$r REALTZAR LAS
ANorAcroNES coRRESpoNDtENTES EN LA BrrÁcoRA, DEBTENDo "LA SEcRETARIA' LEVANTAR AcTA

eRrlculo ts1 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púalcns
LAS MISMAS,
UNA vEz NolFrcADA poR oFrcro u rrRurHrcróN ANTrcrp¡DA D€ ESTE coNTRATo .EL

CONTRATISTA. POR.LA SECRETARIA., ESTA PRoCEDERA A ToMAR INMEDIATA PoSESÓN D LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INST ONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
"EL coNTRATtsrn'esreRl oBLtGADo A DEVoLVER A't-R srcnrmnfl' , EN uN rERurHo DE 10 (DrEz)
oils rulruml¡s, coNTADos A PARTTR DE r-tFE€HA D

I I r!:
E L&NOTFJCACÓN POR ESCRTTO DEL OFTCTO

It \:

E GAh,II\
Y Un lAi! i€ l Io t -t'

SECRETARIA O

2021 2O2a
€ Flr{Anzt.SI .r. l,.t i ltA3tJN

.< DE ,-
1l

C'

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO M|NIMO
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALEqCIÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DE POR TERMINADO ANÍICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA EI.ABORARSE EL

FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 168,169,170, Y 17,I DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECmA OCTAVA: RECEPC6T{ DE Los TRABAJoS
A.
E,i

o

AL CONCLUIR LOS TRAEAJOS, 'EL CONTRATISTA" COMUNICARA DE 
'NMEDIATO 

A 'LA SECRETAR¡A
TRAVES DE LA BITÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS O&,ETO DEL PRE lr
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO
INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCI
cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SECRETAR|A' EN uN TERM|No DE 20 (vEtNTE)
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. 2

i
SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, 'LA SECRETARIA'ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN

a

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICIÍAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFE
DE QUE ESUS SC CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL P

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECREÍAR|A'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARÍA'OPTE POR

LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONÍRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, "LA SECRETARIA" EN UN TERMINO DE 15
(OUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN F|SICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MiNIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

,LA 
SECRETARíA'PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRAB&IOSJN Iñ§

I c-orurñuatióüie óÉirLLnN, srEMpRE y cuANDo sE i;;i'siiérüLi¡IhifiE-rllñ"trir
CASOS OUE A
a 6cc ¡ón

SEÑALAN A CONTINUACÓN:

A).. CUANDO'LA SECRETARÍA" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECTJTADO SE

LO PACTADO, SE CUBRIRA A'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
STE A

icotr,to
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, Sr A JUTCTO DE 'LA SECRETARIA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESToT:orTES §PI{'IDE!{TIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE

lr.ul.¡ü§c5
/{

2021 2t)2.
sectl,¡Ru ot f INANz¡,i
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SECRETAR¡A OE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESÍOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÚN FISrcA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

C).. CUANDO 'LA SECREÍARIA' DE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARA A 'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SCM RAZONABI"ES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARIA' RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS, .
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDANR R ¡UICO OE 'LA SECRETAR

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS OUE DECIDA RECIBIR.

UNIDOS

l9ya:$.s,"4!'!a

(l

(
E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTC|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

s¡ rsrnRll lo DrspuESTo poR LA RESoLUctóH ¡uolcnl.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FA CONTRATISTA','LA SE eRh'
oeeEFA LnqrpA+QEq:HrRo oer ÉRwT;" .ü¡grunruRlt-Es stcu NTES. SI

J
;
E'

o-
\r
.v,A

oÉcrm roveu"- Ftlteutro y rEnmntaón DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUM
poR'LA sEcRErnnil'v'rL coNTRATrsrA'EN ESTE coNTRATo, se oEgrRA ELABoRAR EL FtN rTo
ooRRESpoNDTENTE, ANEXANDo EL AcrA DE REcEpcróN rlsrca oe Los rRABAJos. r. :.-

'LA SECRETARIn' oegeRA NolFtcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATrsrA', A rmvÉs oe su
REpRESENTANTE LEGAL o su SUPERTNTENDENTE DE coNsrRuccróH, u recnr, LUGAR y HoRA EN

QUE SE U-eVRm A CABO EL FTN|QU|TO; 'EL CONTRATTSTA'TENORA LA Osl-rGRCrÓr{ DE ACUDTR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DocuMENTo EN EL euE coNSTE EL FlNreulro orseRÁ REUNIR coMo t'ltlntuo los REeutstros
ouE sE rNDrcAN eH el Rnflcuto i70 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oeRAs púglrcns y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FrNreutTo DEgeRA s¡R rLAgoRADo poR'LA secnetlníR'y'EL coNTRATrsrA'DENTRo DE Los 20

ryernre¡ oíes llaruRALES STGUTENTES A LA FEcHA DEL AcrA DE Rrcepcó¡r rlscl oE los tRABAJos,
HrcrÉHoose coNSTAR r-os cRÉortos A FAVoR y EN coNTRA euE RESULTEN pARA cADA uNo DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'NO
ACUDA coN 'r-R secRenRfn' pARA su ellaoRAcról¡ DENTRo oel rÉnurNo SEñALADo EN EL
pÁRRepo ANTERIoR, 'r-l secRerlRil' pnocroem A ELABoRARLo, DEBTENDo coMUNtcAR poR
oFrcro su RESULTADo A "EL coNTRATrsrA'DENTRo oet rERurHo DE 10 (DrEz)DíAS NATURALES,
stcutENTEs A LA FECHA o¡ su e¡¡lsló¡¡; UNA vEz NoIFtcADo EL RESULTADo DE DtcHo FtNteutro A
'EL coNTRATrsrA', Esre reHoRA el ÉRurno oE 1s (ourNcE) DIAS
A SU DERECHO CORRESPONDA; SITRANSCURRIDO ESTE TERMINO
oRnA poR RceprRoo.

Hffi,ffiftffil:ffi LO QUE

¡GUALA GANA
SEC AÚ z¡.5 t'il.
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VIGENTES. EN FORMA SIMULTÁNEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CON
TRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MiNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS P
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONA

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR OíAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARíA". EN CASO DE NO OBTEN ERSE
EL REINTEGRO, 'LA SECRETARIA' PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS QUE SE ENCUEN

EXI-INGUIDOS
EN ESTE CON
ARTÍCULO .I72

LAS MISMAS.

CUANDO LA LIQUIDACÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENÍRO DE LOS 15 (OUINCE)DíAS NATU
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXIINGUIDOS LOS DERECH
OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA' EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR
úucRuerure UNA MANTFESTACTóN DE'LA SECRETARiA'y'EL coNTRATrsrA'DE euE No EXrsrEN
OTROS ADEUDOS Y POR LO TANTO SE TENDRAN POR TERMINADOS LAS DERECHOS Y OBLIGACIONES

QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR Et ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXÍINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE
CONTRATO,

VIGÉSMA: OBLIGACIOT{ES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÓN
DE LOS TRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CI-AUSULAS QUE LO
INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS

OUE ESTABLECEN EL ARTICULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

B. AYU¡r^ÉtENfO 202!, 20¡a

¿)

a
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$lllt^lfrt¿,bt^ItE¡tRATADosYDEMAsruonumvo,.PosrcroNEsT('Ürx?f :IlES UE

VIGESIMA PRIfTIERA: OTRAS ESTIPULACIONES
.EL 

CONTRAÍISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGA
DEL 0,5% (CINCO AL MILLAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTICULO IgJ
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PUBLICA.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONf RATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OESERA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRED|TOS FISCALES.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

UGE$TA SEGUNDA: RESOLUCIÓX OE PNOSLEUAS FUTUROS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARACTER TÉCNICO Y

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).-'EL CONTRATTSTA',SOLTCTTAnA R 1-l SeCReTARlA',, MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBLEMA TECI'¡ICO YIO IOIT,IINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE í V ET RTSIOT¡¡TT OT
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS OUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACION

ouE dusrENTE su pEncróN y Los pRESENTAnA oexrno DE Los DrEz D|AS NATURALES sTGUIENTÉ§

B).. "LA SECRETARIA" DENTRO DE UN TERMINO DE OIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DD
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUO, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAq
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO. 

=
c).-'LA SECRETARiA', AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARA A'EL CONTRATISTA' Y AL RESIDEN

OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENT
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMITIDO ESTA,

O, DENTRO OE LOS CINCO DIAS NATURALES SIGUI

D).- DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARA DEL CONOCIMIENTO DE'EL CONTRATISTA'VEL
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BIACORA.

UGÉSIMA TERCERA: NACIONALIDAD OE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA
A NO INVOCAR LA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN

BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vGÉSilA CUARTA: JURISDICC6N Y coTPETEilCIA.
PARA LA INTERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO

AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA

JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRE§PQN

SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

¿

E
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lrI
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LEIDO OUE FUE POR LAS PARTES QUE EN
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRAffi

Él r¡¡reRvre¡reu y ENTERADAS BE su coñiÉñóó v n CE

To EN 
los§Ary.Tqf ,e',cerctJ.AL.MARGEN DE TODAS SUS

<o
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A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.
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SECREÍAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-053

FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS ü DIAS DEL MES
DE MAYO DE DOS TIL VEINTITRES.

!#
u¡¡t

IGUAL
POR EL'AYUt{TAi'IENTO"

H. AYUI¿fAMIE
GANA i,

.:.
I

ui':-,')slL;lrA: ,:. , r,1"!!A
o 2021 .2024 ,t

D ()

i! .'9

ARQ. DAVID GAI{A PEREZ.

PRESIDEITE MUNICIPAL DE IGUAIá DE I-A
I¡¡OEPENDEilCIA GUERRERO.

L
D LLO URBANO Y

A U flrrP[n. I1?"rnt u . ",.,,,..,0"
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C. LAURA
PERSONA FISICA

INA NIEVES FLORES c.P. RAFI RAiilREz.

N ACTIVIDAD EMPRESARIAL sEc lO DE F|i{A]'IZAS Y
ADMINISTRAC út¡.
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